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De: Nancy Maria Perez - Bogotal ,"
l.
Enviado el: lunes, 5 de junio de 2017 5:04 p. rn. 1
Para: Secretaria Sala Administrativa Con~;€jo Seccional Antioquié - Medl~lIin; Secretaria Sal,

Administrativa Consejo de Armenia; Presidencia Sala Administrativa csj - Barranquill~i
psapsjatlantico@hotmail.com; Consejo Seccion31Sala Administratva Cundinamarca jl¡
Bogota; Consejo Seccional Sala Administrativa Bogota; Pamela Ganem Buelvas - ¡ I
Monteria; Sala Administrativa Santander - Bucaramanga; Secnotaria Sala Administrati"~
Consejo Seccional - Cali; Sala Adm;nistrativa del Consejo Seccional Cartagena; j

,1

Secr~t~ria S~la Admini~trativa Con~ej.o Se~cional - ~ucuta; ,AuJ::i.liar01 Sala . :'I
Adm~n~strat~vaFloren~la; Sal~ Admlr,lstratlva Consejo Se~c,~nal .Ibague; S~cretan.a Sall',
Administrativa Consejo SecClonal - Valledupar; Sala Admlr,lstr::¡"~lvaConsejo secclonal¡¡[
Huila - Neiva; Sala Administrativa Consejo Seccional - Mar izal, s; c:onsejoa@gmail.co1tfu;,
Maria Ines Blanco Turizo - Cucuta; Sala Administrativa Consejo Se.:cional Pereira; ,
Sec~etaria Sala Administrativa ~e Pop~yan; Sala Adm.in.istr2~iva ~olsejo Se~cional. ! I
Judicatura Santa Marta; Consejo SeCClonalSala Admll1lstratlva ,_hoco - QUlbdo; JaimE!!

1 Arteaga Cespedes -Presidente Sala Administrativa - Armenia; 8espacho 01 Sala

l. Administrativa Consejo Seccional F:iohacha; Glaays Arevalo Arevalo - Tunja;
, sala.administrativa.caqueta@gmail.com; Lorena Gomez Roa - 'villavicencio

1
, Asunto: MEMORANDO INFORMATIVO 11
'. Datos adjuntos: OAI017-530.doc; EXPCSJ17-2576.1if '1

r I :'t :~ogotá, D.C., 5 de junio de 2017 .
f lUY buenas tardes: 11

ACljunto nos permitimos remitir el Memorando Informativo junto con ~']uanexo, pan:1su información y demás fines ,
p6rtinentes a su competencia, a efectos de que sea puesto en conocir'liento su contenido a los peradores judiciales, I '1'

drntro del ámbito de su jurisdicción. Lo anterior sin perjuicio de lo di:: [:uesto en el ;3rtíC:.Jlo5) de a l.ey 270 de 1996. '

OOrdial saludo, i ,
,1
"

I
1
I

¡

1,

: I

I

1

'1
II

I ,

;.,¡

, I

11

i

1 ¡I

I

I

1,

"'1

I ¡
11

, I

I!
IJ

N NCY MARíA PÉREZ MENESES
P OFESIONAL UNIVERSITARIO
O -IC/NA COORDINACiÓN DE ASUNTOS iNTERNACIONALES
C NSEJO SUPERIOR DE LA JUDICA TURA
E TENSiÓN 4641

mailto:psapsjatlantico@hotmail.com;
mailto:c:onsejoa@gmail.co1tfu;
mailto:sala.administrativa.caqueta@gmail.com;


,IConsejo Superior de la JlIdicatura
Oficina de Coordinación lk Asuntl{)s

Internacionales y Asesoría JurídicH de la R2.ma .Judicial

OAI017-530
Bogotá, D. C., lunes, 05 de junio de 2017
EXPCSJ 17-2576

Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura
_._,~.,w_~,. ~_~_

República de Colombia

Doctora
LUZ SILENE ROMERO SAJONA
Jefe Oficina Asesora Jurídica
Ministerio de Vivienda Ciudad y Territorio
Calle 18 No. 7-59
Bogotá

Asunto: "Ofie o NO.2017t=E0046370'

Apreciados Señores Presidentes:

Acuso recibo de su Oficio descrito en la referenciél, medi3nte el cual "élC ¡dimos a su
Despacho con el propósito de solicitar su colaborac;('n a fin de 'ognr qúe 1<:; c'espachos
judiciales que aún no han contestado lo hagan y a~) abtener infJrmación a , ;VE! nacional
sobre todos los procesos judiciales en los que sea .~)élrteel IJar Inurbe y 'ie erposible el
estado en el que se encuentran".

Por lo anterior, le comunico que en la ,:aglna web de la r m,¡ judicial
www.ramajudicial.gov.co en el link directorio de dt)spachos .iudiciales, pu de consultar
SIERJU - Sistema Estadístico de la Rama Judicial, ~mel qUH ap3rece el jire :to'io judicial
de los jueces y magistrados del país por especialidades, de las cuales se :>ul~dedirigir
directamente.

No obstante lo anterior, copia del presente y de su E'scrito Be mmitirá pélra :or ocimiento
de los Consejos Secciona les de la Judicatura, a efectos de que ~or estos SE:1 aga conocer
de todos los operadores judiciales, dentro del ámbito de su jurisdicción.

Lo anterior, en desarrollo del Artículo 113 de la e :mstitución Política, que establece la
colaboración armónica entre entidades públicas para la reali¡:ación dt~ s s fines. Sin
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 5° de la ley 2'i O de 1996 y res:>etando a autonomía
que gozan los Jueces de la República, en concordancia con 108 artículos; 2;; ; y 230 de la
Constitución Política de Colombia.

Cordialmente,

~@.#~fhd~(

LEONOR CRISTINA PADILLA GODIN

C.C.: PRESIDENTES CONSEJOS SECCIONALES DE LA JU')I,:ATURJ, (P,r,exo: 4 folic,s)
nmp

Calle 12 No. 7 - 65 Conmutador - 5658500 www.ram;¡j:.ldicial.f;ov.CO

http://www.ramajudicial.gov.co
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@ MINVIVIENDA2017EE0046370

MIMIST1!R1ODE VMENOA, CIUDAD Y TE!UlITORIO 17*2017 15:03
AlC-. c:..E•• No.: 201~70 FoI:S••••• :OFA:O

c.IIJI 7112-GRUPODE PROCESOS JUDIClALES tDWIII PA'I'RlClAIIlUAMlLlIlJI1RAGO
DD1'IIO CXlNlIEJO S'-"ERIOR DE LA AOJUOlCA lURA
AlUNTO SOLICITUDc.s

Bogotá, D.C.

Señora
Presidenta sala Administrativa ylo quien haga sus veces.
Consejo Superior de la Judicatura.
Ciudad.

l
r.' I

I
l
I

Referencia: Solicitud apoyo información procesal.

; :-

. I

Respetada Doctora:

Reciba un cordial y respetuoso saludo de parte del Ministerio de Vivienda,
Ciudad y Territorio, el motivo del presente documento es solicitar apoyo de la
Digna Institución que Usted representa, respecto a las circunstancias de hecho
y de derecho que pasó a deponer, como a continuación describo':

Mediante Decreto 554 de 2003, se ordenó la supresión y liquidación del
Instituto de Vivienda de Interés Social y Reforma Urbana INURBE estableció
como plazo para la liquidación dos (2) años, contados a partir de la fecha de su
expedición, siendo prorrogado en dos oportunidades mediante Decretos No.
600 de 2005 y 597 de 2007, dando como plazo definitIvo para la terminación
de la liquidación el 31 de diciembre de 2007; De conformidad con el artículo 11
del mencionado Decreto, concluía el plazo de la liquidación los bienes,
derechos y obligaciones pasarán a la Nación-Ministerio de Ambiente, Vivienda y
Desarrollo Territorial, hoy Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio.
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Que la ley 1001 de 2005, adopta medidas respecto a la cartera del Instituto
Nacional de Vivienda de Interés Social y Reforma Urbana -INURBE en
liquidación y dicta otras disposiciones, estableciendo facultades especiales al
liquidador, entre otras para: "(. ..) Celebrar sin sujeción a los trámites,
requisitos y restricciones establecidos en la Ley 80 de 1993 y sus decretos
reglamentarios, un contrato de fiducia con sujeción a las reglas generales y del
derecho comercial destinado a la constitución de un Fideicomiso-Patrimonio
Aut6nomo, al cual una vez vencido el plazo de liquidación del INURBE se
transferirán los bienes inmuebles activos y recursos propios de la entidad
liquidadas, en virtud de lo cual, el Liquidador del INURBE suscribió con el
Consorcio PAR INURBE en Liquidación, conformado por FIDUPREVISORA
S.A./FIDUAGRARIA S.A., el Contrato de Aducia Mercantil No. 763 del 26 de
di~lembre de 2007, contrato que finalizó el día 26 de septiembre de 2013.
c.lle 18 No. 7 - 59 Bogotá, Colombia
Conmutador (571) 332 34 34 • Ext: 4226
www.mlnvivienda.gov,co

http://www.mlnvivienda.gov,co
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Que mediante la Ley 1444 de 2011, se dispuso la reorganización del Ministerio
de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, cambiando su denominación por
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, se escinde los objetivos y
funciones asignados por las normas vigentes a los Despachos del Viceministro
de Vivienda y Desarrollo Territorial y al Despacho del Vlcemlnlstro de Agua y
Saneamiento Básico y se crea el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio.

Que el Gobierno Nacional, en uso de las facultades extraordinarias conferidas
en la Ley 1444 de 2011, modificó los objetivos y la estructura del Ministerio de
Ambiente y Desarrollo Sostenible y estableció los objetivos, estructura y
funciones del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, mediante los Decretos
No. 3570 de 2011 y 3571 de 2011, respectivamente.

Que los artículos 31y 39 del Decreto 3571 de 2011, señalan, rE!Spectivamente
que: "Los contratos, convenios y demas actos jurídicos actualmente vigentes,
celebrados por el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial,
cuyo objeto corresponda a las funciones y actividades propias del Ministerio de
Vivienda, Ciudad y Territorio se entienden subrogados a esta entidad, la cual
continuará con su ejecución en los mismos términos y condiciones", y "Todas
las referencias que hagan las disposiciones lega/es vigentes al Ministerio de
Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, que tengan relación con los
Vlceminlsterios de Vivienda y Desarrollo Territorial y de Agua y Saneamiento
Básico, deben entenderse referidas a/ Ministerio de Vivienda, Ciudad y
Territorion, por lo que corresponde al Ministerio de Vivienda, Ciudad y
Territorio, asumir los bienes, derechos y obligaciones del INURBE liquidado.

Que mediante Acta de fecha 4 de junio de 2014, Fiduprevisora S.A., en calidad
de vocero y representante legal del Fideicomiso PAR INURSE en Liquidación,
hizo entrega al MinisteriO de Vivienda, Ciudad y Territorio de los procesos
judiciales activos y terminados que se encontraba representando en desarrollo
del Contrato de Fiducia Mercantil.

Como resultado de esta entrega se presentaron varias situaciones (i) No se
informó la totalidad de los procesos que tenían a cargo (il) No se incluyó la
totalidad de la información de los procesos judiciales, tales como números
completos de radicado, despachos judiciales en que se encontraban los
procesos, las partes (iii) Las carpetas que se recibieron estaban incompletas,
muchas de ellas no poseían si no un (1) folio, o no se entregó carpeta, (iv) La
Base de datos entregada fue bajo el sistema "Peto", y se encontró que este
sistema estaba desactualizado, no correspondía la información y no estaba
completa.

calle 18 No. 7 - S9 Bog0t6, Colombia
Conmutador (571) 332 34 34. Ext: 4226
www.minvivienda.gov.co
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Todas estas situaciones han sido observadas recurrentemente por la
Contralorla General de la República, a través de las auditorías realizadas al
Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio.

Motivo por el cual este Ministerio afanoso en obtener la información veraz y
concreta de todos los procesos en los que funge como parte, debido a la
subrogación de derechos y obligaciones con el Par Inurbe, es que en la
vigencia 2016 y en lo corrido del 2017 se presentaron varios derechos de
petición a los despachos judiciales en donde se tiene información que existe
algún proceso judicial, de esta labor se desprendió que algunos despachos
judiciales contestaron los derechos de petición, pero otros despachos no
efectuaron pronunciamiento alguno (se anexa relación de oficios enviados y
respuestas obtenidas)

Así las cosas, para la presente vigencia nuevamente el organismo de control
realiza las mismas observaciones al Ministerio, encaminadas a que si bien se
realizaron actuaciones en aras de recopilar la información de estos procesos
judiciales, también es cierto que a la fecha no se cuenta con la totalidad de la
Información, situación que el Órgano de Control ha valorado en sus
observaciones como incertidumbre en la cuenta 2710, sobre provisión para
contingencias y para las cuentas de orden acreedoras, lo cual tiene un impacto
potencial en la valoración de los estados contables y financieros de este
Ministerio, aún a pesar de que la causa raíz es un factor exógeno y no
imputable a la entidad.

Frente a lo anterior y considerando que como se ha dicho, este Ministerio
depende de la información que los despachos judiciales nos brinden para poder
tener depurada, organizada y reportada la información jurídica y contable de la
entidad, como medida complementaria a las hasta ahora adoptadas, acudimos
a su Despacho con el propósito de solicitar su colaboración a fin de lograr que
los despachos judiciales que aún no han contestado lo hagan y así obtener
información a nivel nacional sobre todos los procesos judiciales en los que sea
parte el Par [nurbe y de ser posible el estado en el que se encuentran .

Proyectó: DIana Villamll Bultrago.O~
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